
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2019-00802.  

 CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO - 

CONTENCIOSO 

 

Allegado el correo electrónico de la parte demandada, procédase a su notificación en 

los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, enviándosele en medio digital la 

demanda, sus anexos y el auto admisorio de la misma; poniéndosele de presente a su 

vez, que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación.  

 

NOTIFIQUESE  
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